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"SóbrCiel presente documento se elaboró una
versión Frública.de conformidad al Art, 30 do la Ley
de Acceso a ja información Púbilca (LÁIP),
protegiendo los datos personales de jas pártes que
inletvirjieron en ei presente procesov asl como datos.
confidenciales, según lo establecido en ei'afíiculo 6
letras "a" "f y, 24 de la LAIP,"

DRTOSQRÍA DEt CONSUMIDOR

:: :
CONTRAtO W" 01/2023

NOSOTHOS: OSCAR JOAQUÍN ORTÍZ MONTANO, de
, del domicilio i con Documento Único

de identidad número en- esle insirumento
actuando en nombre y representación en mi calidad de Director de Administración de la
DEFENSORÍA DEL GONSUMIDOR, Inslitueión deseentralizadq del Gobierno; de la RepiíibilGq de.Ei
Salvador, con personalidad júrídica y patrimonio própio, con quionomfa én lo adminisirdtiyo y
presupueslarib,, cpri. niJíTiero de Identificación TribiJiqriq eero 'seiscientos catorce - ciento .

ocLienta mil ochocientos cinco r-ciento uno - cualrG, calidad acreditado con Acuortío número
cüorenfa y cinco dé fecho: cdiorce de mayo de dos mil dieeloctTO, emitido por el presidente de:'
Iq Defénsórfá del eonsumidor, licenciado Ricardo Arturo Saldzar'Vilíalla^ eri el cuaf sé mé designéi
para adíudicar las adquisiciones y cohiratdeiones por Ubre Gestión y sé me fqculla. para tirmar;'^:
en el carácter en qüé actúo contratos como el presente en representación dé la inslilución, y eh-
el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA CONtRATANTE" o "LA DEFENSORIA" y
por oirq parte de i empresario, del
domicilió; CQh Documento Único de identidad

y Número de identificación Tributaria

dcluqhdo en nombre y
representación en mi calidad de de la SoGiedad'
"GOMUNICACIONES IDW EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VÁRIABLÉ"; que se
abrevia "COMUNICACIONES IBW .EL SALVADOR, ,S.A, DE C.V.", Sociedad del
domjcilip con Número cié jdenliflcaciónRributaria

y Tárjela de Registro dé Cpntilbúyente número
:  tal ;como lo: compruebo con: a) íplocopta certificada de

testimonio de la Escritura Pública de constitución de la Sódedad, otorgada ante: los oficios
npiarlgles de , a Igs itoras del díd

; e inscrita en e| Registro de Gomerdo al número

del Registro de Sodedades, desde el folio
hasta el folio , el

b) fotocopia certificada del testimonio de la Eseriiura Pública de fvtodificación al Pacto

Social ptofgada ante los oficios notariales de días horas del día
etnserifq en el Registro de Gomerdo al número

' del libro ' déj Registró de Sociedades, del folio

g) fólécppid cértlficqda dél tesiimqhip dé: la Escfilürq Pública de Modificación al Pació

Socigl, otorgada ante ios oficios nolatloles de ^ , d Ids
minutos del día e inscrita en ei Regislro de:

Coméfcio di número de!.Registró
de Sociedades, del folio el

d) fotocopiq certificada cié! lestimonio de la Escritura Pública de Modlfledójón al
pacto social, otorgado ante tés oficios noíarloles de _ a las
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DliFENSOlUA i::>EL CONSUMIDOIE
horas y minülos del día e.inscrilq en el Regislip de
Caniprcia al númerp del Regisiro de
Sopiedades; del folio al folio , ; e)
loloGOpia cerliiÍGada del tesiimonio de la Escriluia Pública de Módilicación al Pació Social,
oiorgada ante los oIígÍds nolariales' de . „ d tas horas y
minufos del día . . . e inscrild en el Regisiro de Comercio al número

del Regisiro de Sociedades, del folio

el

I) cópió cerlificadü del lésiimonio de Id ésciilürq pública de Modilicacion de la
Sociedad olOrgada qnle ios oficios nolariales de ' ' .iO fas horas

del día e insciila en el Regisiro de Comercio al número
del Regisiro Sociedades, del lolio

, el :.g) folocopia cerlificada de Credencial de
elección de la Junfa Direcliva de la referida sociedad, celebrada el dfa

de la que consfa que se eligió o la nüevd Junio Direclivq de la sociedqd,
resullando eleclo corno Direclor Presidente el señor y Direclor

Suplénle PrésideiHe señor pOrq un periodo de Ires
afios, inscrila al ñúmero del libro Regisiro de

Sociedades del ríégisiro de Comercio del folio ^ al folio
el día ; h} í-olocopia ceiiílicada del

leslimonio de escrilura público de f-'Qder General Adminislralivo oiorgada anie los Olicios
nolariales de . ^ ,0 las Once horas y Irelnld minutos del día

por el Licenciadó en su

calidad de Ejecutor Especial de los acuerdos de la Junio General O.rdiñárid Accionistas de Id,
referióla sociedad, a mi favor, inscrila en el ÍÓegisIro de Comércip di núhJero , del libro

del Regisiro dé Giros Conlfalós Mercanliles, del folio al folio

■  ■ ■' ■ el en donde consio que esloy facullado

para suscribir coniralos como el présenle; y que en el iranseurso de esíe Inslrumenio me
denominaré "ÉL CONÍHATISTA'!., y en los caracieres dichos, do Conformidad ql proceso de Ubre
,Gésiiórí 1/2Ó23, otorgamos el présenle confíalo de "SERVICIO DE INTERNET POR ENLACE,DE FII3RA
ÓPTICA PAIIÁ LAS OFICINAS DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR Y ENLACE DEDICADO POR FIBRA
ÓPTICA ENTRE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR Y EL MINISTERIO DE HACIENDA", que se regirci de
conrormidad ü la Ley dé AdquiSicIohes y Gonttüfociones ele; Id AdminisiiociotT Pública que en
adelonle se denominarct LACAP, su Reglamenlo y a las cidusulas que a coniínuación se delallan:
I) OBJETO DEL CONTRATO: El conlrallsld se compromeié a blindar Servicios de Inlerhei para las

Olicinós de lü DefensOifü del Consumidor; eonsis.lenle en; 1. Seis (6) Servicios de Infernel según el
delalle siguienle: 1.1 Enlace de IJbrci Óptica para Oficina Central Deíensoria del Consumidor,,
ubicada en o! Plan de la Laguna, 2(3 direcciones IP Públicas (disponibles parg ser uiilitadas en
cualquiera do los cnlücés excepto el enlace cOn el Minislerio de Maciendd), las cuales debercín

de ser enviadas 'al Gerente de Sistemas inlormálicos vía Correo eleclrónico o

jpocascingre@deíenseiria.gol3.sv, coñ un ancho de laahda de DOSCIENTOS (200) fv/ibps; 1.2;

EniaOé de Fibra ópliccl parg Iq oíicínq del Goniro de Solución de Conlroversias ubicada en sexto
nivel del Ediílcio IPSFA, 55 avenida Noi le y alameda Rooseveil, San Salvador, con un cinclio de

bandói de CINCUENTA (50) Mbps; 1,3. Enicice de Fibra óplica pcira la Glicina Clei Oficina de Áreas
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13EFBNS0111A DEL CON'SUMIDOII
Misionales dé Iti Defgnsoríd del Gohsumidor ubicada en cuarto riivei del Edilicio IPSFA, 55 avenida

Norte y alameda :Roos0Voll, Sdn Salvador, con un ancho de bando de CINCUENTA (50) Mbps;
I,'! Enlace de Fibra ópTIca pard |d oficina del Tribunal Sqnciohadór, ubicadci en final 7 calle
poniénfe y pasaje "D", Número SINO, colonia Escalón , San Salvador, con un ancho de banda de
TREINTA Y CTNGO: (35) Mbps; 1.5 Ehlocó de Fibra óplica pard lo Oficina Regional da Sania Ana,
ubicada en Bari'lo San Sebastián;-O" avenida sur entre 7" y 9? calle poniente, húmero veintitrés,

■rnunicipló y dépaftamenta de Santa And, con un ancho de bqndú de VEINT1TRES(23) Mbps: y l .é
Enlace de Filora óplíca para lo oíicina Regional de.Son Miguel ubicada ion avenida sur y 15°
calle críenle. Centro de Gobierno, municipio y departciniéñlp de San Migué!, con ancho dé.
bdridci de VEINTITRES (23) Mbps. 2. Uri (1) Servicio Oniáee Dedicado de fibra óptica eriire lo
Oficina de lo Défehsoría del Consumidor, ubicada en calle circunvalación núrnero veinte, i^lqn
de la Laguna, Antiguo Cuscallán. depariamenlo de La Libertad, y el Ministerio de l-lqelenda, con
un ancho de banda de CUATRO {'I); Mbps;, todo ello según lo consignado y demás
especitlcbcibiiés lécnicds detdlladqs eri los Términos de Retérencia del procesó de Libre Gestión
1/2023, II) PRECIO Y FÓR/VIA DE PAGÓ:; Lo conlroteinle se compromele a pagar al contralisla en
CGnceplo de precio por los servicios prestados, la cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS
($14,373,60) qué incluyen él Impuesto a.iq Transferencia dé liienes Muebles y a la Presioción de
Sérvicios, los cuales serón regados en doce (12); cuotas measuales de.UN MIL CIENTO NOVENTA Y
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1,197.00),
conforme di romano IX de los Términos de Referencia del proceso de LIbre Qesíión 1/2023, según
el deidlie siguiente; 0 contratista: deberá presentar los primeros quince días hábiles posteriores a
la finalización de cada mes de servicio, 10 factura de consumidor final a nombre,de la Defensoría
del Co.hsumídor adjuñtarido lós réspeüiivós reportes rnensuüles correspóndlentos d cqdá uno dé
los enfacés, Los pagos se efectuarán sesenta días posteriores a la recepción de la factura de
cpnsúnrildpr final. Iq que se entregará en la Gerencia de Sistemas Infprmálicos, en donde
éloLeoraróin el acta dé recepción por el servicio proporcionado, la cual será firmada por el
administrador de. cqnirato y el cpnlrótistdí así mismo el contratista deberá presentar declaración
jurada en Id que estübíezea el número de cuenta baneajia designada para ici realización de los
pagos, De acuerdo con lo esiabledido en Oficio N° 8237, emilido por el Ministerio de Hacienda,
del pago respeclivo se hdfá la relericlón del 1%, qué ciebérq ser réflejadp en id íactura dé
Consumidor Final presenlada. III) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del
preseñie Coniralo será de Doce (.12) meses contados a partir del uno de ,enero ai treinla y uno
de diciembre de dos mil yeiniiirés. ÍV) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de lo,
ésigbíecido én el romano I del présenle, coniralo, el cóntralista se obliga ei: í.) Se requiere la
instaiación. de enlaces complefamente simétricos, relación 1:1 y CIR 1:1. 2) Cualquier cable,
áditamento o equipo e.speeial que fuese necesario pdra Iq conecliviclad de, los servicios, deberá
ser incluido por el confrafisto. 3) Realizar pruebas de funcionamiento en dos o tres plicinqs con las. ,
capacidades solicitadas, que permitan a lo Defensoría del Consumidor, medir los ílempos. de
respuesta y estabilidad de los servicios, 4) Definir los requerimienlos de insialaciónos elóotriqds si
fueran necesarios. 5) insidiar, configurar y afinar el hardware y/o software dé tal manera que
cerlifique el completo funcionamiento de éstos en formo iniegrqda con la red de
comunicacione.s y el resló de equipo y software de la ¡n.stitución. 6) Será responsabilidad dél
coniralista garantizarlo continua operatividad y íuncionaipienlo de los sérvicips cpntralddps e IP
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EübliGciü, para lo coq!,. los problemas deberán ser alendidos con la presencia de un locnico en el

lugar dónde sean róporlados, cumpliendo los periodos en la qlención de fallas. 7) íáosiai sopoiie

léciilco duranle lodo el prúcesb dé imrjiarilaciun y período ConlrdladO dO la splución d briridqr
a Iq instilución, tí) ÉLConIrqlisla deberá cisislir y delinit la codliguración a roalizarse en los equipos
de Id Deíensotío del Consumidor' y geiicinli'zar el peifeclo (unGionamíenlo del sislema de
comui;r¡cdciones, 7) tl.conlraiisia deberá sumitiisirar iodos ios equipos, sóllware y dccesoríos lale,s
como roulefs, cables de polenciq,. conecíores, cables de comunicciGióiii cables de

inlerconexión, documenlqción y todos aquellos adilamenlos c|ue no hayan sido explícilos en Icis

especillcaciones y que sean necesarios e Imprescindibles para hacer eíeGliva la irislalacióri y
puesla en luncionarTiierrlo del servició. 10) H cürr iralisla debe garanlizar que el équipamienlo d

ulilizar en el serviclD olfecido es lolalmenle compalible y que permilen su coneclividad,

ulilización y luncioriamienlo de acuerdó a Ids necesidades dé la Irislilución. Él eonlralisla de los
servicios deberá delermingr' y g0ranlizar ciue los equipos con los que cuenla aclualmenle la

in.sliludón sean lolalinéníe compdlibles con el servicio de r ed oler lacla. 11) Si el coniralisicr nO
supervisare o considerase lo lalla dé equipo o accesDíios que gaianlioen la períecia

funcionalidad del ser'vicio a brindar, será su IgIpI fesportsabilicicrd loiopoicronür los aditOmenlo.s

que hctgan falla para brindar a salisiacción el servicio oferiacio sin coslo'adicional alguno para
el oonlralcrnle. 12) La solución a brindar de los servicios requeridos deberá ser a Iravós de f-ibra
de acuerdo a las espocificacrones pcrrct el servicio de inlernei, segrjh nuiTieral Vil.
Éspecificciciones Téchiccrs ele! Seryició Requerido, en lo lelétenle al lipo.dé enlace y ancho de

banda. 13) El cónlr'alisld deberá poseer y proveer el servicio dcílvo en un 79.90% para garcrrilizar
el servicio permanenle a todas las oticincrs. eslo deberá pr'esor ilarse en un diagrama donde se
explique la ihfrcreslruciura de redundancict a Inlemel (Anexar dlagrcrn'ta de coneclividad). Pt)

Todós los servicios^ do Inlernei, deberán Ijerner una disponibilidad del 99.90% del liempo
coniralado, ya que, debido o la nalurcrlezq clb Icrs operaciones de la liislllucrón a nivel ricrcionol.
Os ©.senGiaj conlar con un servicio sin infertupriiones. 15) El eonlralisla deberá leñera disposición

ur'i cenlio de ctlención propio (no subconirctid'do), para el reporle de fallas o consuílas ¡MOC o
l-lelp Desk) habililado. 7/2't los 3ó5 dids del áriO| Además, deberá especiíicür núrnoros lelelónicds
O cuenta de corteo ¡cuando nó se pueda accbdcr al NOC), y el próceditmiéniq pata la glendón
de fallas qnle un taquerinijenlo y los lierripos rinóximos, y míniriios de réspuesid de ctlención y
solución, los cuales deben ser goranlizcrdos acérele con lo eslabiecldo en los estos lérmirtos de
reíerenciGr. 16) lodct eonliguración, instalacióri y manlonimienlo de los equipos deberá ser
realizado por el cónlrdlisla en coordihoción con la Gerencia de Sislemas Informállcos de Id

Delensotía del Consurnidor. 17) Gomo par le del servicio se requiere que el conirgiisla provea al
menos 20 IF's públicas en lolaí, lüs cuales deben asegurar y garanlizar su aéceso ¡disponibles ,
perra ser ullíizadas en ciJalquiera de los; enlaces exceplo. el efnictce con él Minisleiio de

Háclénda). 18) láoveél deceso a Sollwate denlonilpreo del servicio córiltalado en Ids qlicinas

de la Defenseila del Consurnidor, 19) Deberá manlener una, constante aclualrzación de los
sislemas opetcilivos ¡íirrnware) de lodos los equipos ;de ruteo y segmenlación con los que se
brinda el seivicio cr Id- lrtsli|UGÍón. 20) Realizar fas aclualizctciones o cambios respeclivos en los
equipos que no cumplan salisfaclorictmenle ios tequisilos del servicio coniralado por la.s oficinas,

deniro del período ciue, dure el conliaio. 21) Ixts crclualizaciones realizadas en los equipos de

comunicación con íd:í que so brinda el servicio por parle del eonlralisla, no deberán aféclcrr el
luriGioncintlenlo del servicio, ni incurrir en cosios adicional0.s gl conlralarlle. 22) El equipo quo
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Insidie oí coniraljstGi'én las oficinas de la, InslituciÓn deberá esiar clardnienle ideñlificado con el

nombre del proveedor y démds'dalos que idenliíiquen la propiedad dói equipo. 23) Coirerá por
cuenta y cargo del conlralisfa elecluar los Ifámites de solicifudes de aprobación y cuaiquierolro
frámiíe relacionado con los 1raba|o,s a efectuar, onle las entidades públicas o empresas privadas
que pudieran corresponder. 24) Paro el servicio por medio de libra óplica, los e0bíeados
externos e inlárnó.s delperán ser anclados q sus muros de acuerdó con las regléis y norinas de
instdldCión, Los cúbleqdos Inlérnos recorrerán los locales a Iravós de los entrelechos exislerttes, y
no es posible utilizar tos entreieclio,s, el recorrido se hará con cable cana! hasta o! centro de
eómpulo (receñidos horizonlales y verticales), iodo el cableado de las disiinias portes y
componenles estará rotulado y debidamente ideñlificado. la terrninación del cableado deberá

lleggr a ios equipos de rulep: y .switchés: Instalados en cqdq oliclnd de la Ihstíluclón. No se
aceptará ninguno labor que se presente fuera de! estándar anies descrito. 25) El contrqlisla
deberá proveer y regíslrcir los servicios nombres de dominio de la Defensoría del Consumidor en
su DNS, para garantizar la resolución de nombres como Dt4S Secundario; 26) Soporte local 7/24,
deberá :e.speciflcar |a metodología pqra el reporte de reclamo; así como monitoreo proaclivó
por parte del proveeciQr. CONDICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD QoS y MONITOREO: 0 eonlrajisia
deberá garantizar las condiciones mínimas de seguridad y eonfideñcialidad de la Información
que viaje en sus equipos y en!aee.s, la cual deloerá ser considerada del lipo ffsleo y lócnico; El
conlrafanle se reserva el derecho de. efecluar visitas o duditorías a los sitios y servicios para
comprobar la: veracidad y cumpílmiéhto de estas condiciones siguientes: t-. Se enléndérá como

Cqlidqd de Servicio (QoS) corno las carqclerídlcas y funcionalidades de la lecnologíá uiilizadq,
que permiían el rnanejo salisíaeiorio a Iravés de lo red de aquellas aplicaciones que sean
sensibles a los pérdidas, retrasos o variaciones en la transmisión, así como garanlizar la
disporiibilidqd de ahchq de banda pqra Iqs gplicacjonés críticas, (página vveb, correo
electrónico, defénsoría en línea, aula vlrluql, aplicqlivos insfilucipnales, servicios de aplicación
móvil). El cónlrqiisld deberá uliiizar alguna técnica que garantice la calidad de servicio en los
enlaces con el fin de opíimizarla transmisión de paquetes lE, ya sean estos de voz o datos. De
modo que no se deteriore o anule el esíuerzó de QoS realizado en id IhstlIOción. Se debe

mencionar la lócnica con |q eucii se garantizará el QoS y la exacta ihleróperabilídad con ios-
equipos de. red utilizados poriq institución. 2. Lo red o equipos con los cuale.s se preste el serylclp
de Gomunicaciohes deberán contar con Id capacidad de crear Redes Virtuales de Area local
(VlANs), túneles, implementar tecnología de cifrado de: datos, capaz de garantizar el
aisIqmienTo lotal de las redes y datos del contratanie de euqlquier otro ciiente del eonlrati.dc( e
inelusívé de é! mismo. 3. Utiiizüción de usuario, conlrdseña; listas de acceso p alguna

combinación de ellos pqrq garantizar que ninguna persona ajena al coniralisfa pueda acceder
a Iqs equipos del mismo; cornpromeliendo la confidenciaiidqd, integridad y disponllNiidad de la
información deí contratante. 4. í.os equipos deberán ser de uso exclusivo para el 'servicio
cpntralqdo por la Ihsfitucíón. 5, la ihsliluctón, deberá tener acceso g un sistémq cié mohitoreó,

grgíicp próporclpnado por él contratista, él cual incluya el; estado y utilización de cada uno de
los enlaces contratados en tiempo real. 6. Deberá proporcionarse SNMP de sólo lectura en todos

ios equipos lerminales (centrales y remotos) que lo soporten con el fin de eslaíDlecer un

monilpreo propio a Iravés de esté pfplócolo. 7, Delqllqr Id cóníiguración de proveedores en el

bd.Gkbone de Iriternet y las contingencias que posee, (Redundancia en los Nodos de Transmisión
de dqtos del Proveedor). Detallar los proveedores internacionales con los que se cuenta (mínimO;
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2 próveodoies) tí. Hlieirtpó de dufddóin de lallqs del seividp de Ihlernel, enlace dedicado y Id
dispQnibilldqd de Ids IP públicas asigrtadds, deberón ser del 99.90% de disponibilidad, para
gardnli?.tír el sen.'icio permanenle a todas las olicinas, se reduiere un enlace piincipal y uno de
respaldo/redundancia, en úllíma inilla para coda uñó de las oficinas, 9. l'l cdhliálisro deberá
gáidj-ilizar en el enlace dedicado Id úónlidendalidad de id inlGimación lrün.srnilida .a través de
la red monlada, sujelo a las normas y leyes que existan al respecfo. ftAÉTIUCAS DEL SERVICIO Y
l'GNALIZAClOM Kl .servido será evaluado d Iravés del indicadór "Disponibilidad del servició de

enluce de inlernel", para ello el conlrdlisla deberá de reporldr mensual esta inlorrnadón, tal y
coiriQ se indica en la .sección "Repol los é inlormes sobre los servidos de Inlernel" Las métiicas de
cumpllmienlo y su lelqción con la penalizadón {porceniaje de descuenlo .sóbre la laclura del
mes poslerioi a Ici íallci presenlüda en el enlacé) es la siguiente: porcentaje de disponibilidad por
enlace ci' ibós (horás disponiblés/horas del mes)*100; por deba¡o de 99,90%, penalizadón
[porceniaje de descuenlo sobte la laclura por enlace) 30% ; por debajo de 98.00%,
penafeadon 40%: por debajo de 97.00%, penalización 50%; por debajo de 96,00%, pértálización
60%; por debajo de 95.00%, penalizadón 70%. FALLAS, REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE LÓiS
ENLACES PARA INTERNET, Los enlaces de comunicaciónes se consideiarón luerd de seivido o

indispenibles en los slgüienle.s casos: • Pérdida de la serTdi On cualquiet' seniidó,. •Pérdida de
sincronía en los comunicadones. • indisponibillcldd (5ór Idllas del equipanfiienÍQ con el cual se
blinda el servidrj; (módems. mulliplexoreS, equipamienlo de prolección, equipos de ruleo, lineas
de Iransiñisión, alimentación, enlre: oíros.) ♦ Indisponibiiidad del sislorna debido a
desyeinecimienlos eri la propagación o alenuadón de la serTcil • Indisponibilldád de los séivicios
conlrolados debido ci. reparaciones. ♦ Indispónibllidad de los dislinios enlaces en lúrma
individual. Si poresle motivo se realiza una vislla a alguna oficina, el Gontralisia deberá elaborar
un conlrol de servicio que-describa lo alendido, dichos íormularios débérqñ .ser consolidados y
enviados a lü GeiertGig dé SislemóS Iníórrnálicos dé la Deíensoría del Consumidor a más- lardar 3
digs hábiles posleriótes ü la ílnalización del irios de .veivicio pre.slodo. * Indispanibillclad de
acceso c( IP Públicas, especialmenle las eisignaclas'a apliccitivos inslllucionales.. • Indisponibiiidad
por agolanrienló de los recursos éh los equipos dé Gómunicación • Indisponibiiidad por
süluración del anclio de banda en el enlace dedicado de comunicación debido a Irálico

causado por lodo siluadón considerada como denegación de seivicios. • Póidida de paqueles
en una euanlía mayor al IÚ% en lé red del pioveedor, 2. Los dúñós OcósloriadOs en los equipes
involucrados en la solución coníralada por la insiliuclón pcJiq el seivicio de Inlernel y enlace

dedicado, no iendrá ningún costo adicional para el conlraianle, en lo.s casos siguienles; •
DesconliguraCiones que áféclón su iundonaliclad, • Fallas de operación normaren los equipos. •
Danos en los equipos ¡^qc jgllas en los Sisleitiás de red eléclrlca no supervisadas o (noniioreadas
por el conlrdlisla. • Ddfro.s en los equipos ocasionados por descargas olécliieas. 3. Para el
manlenimienlo el conliallslo deberá considerar en el servlGló lócnico o tsrindar, manlenlrnlenlos

ptevenlivos a los eqiJÍpbs con los cuciles se blinda los dlíerenles servicios ele coitrunlcacíones d.
las diferentes olicinas, garai-»liZando así leí perlecla Iundonaliclad de estos, los cuales deberán
iealizai,se cuando la tnstiludón lo considere convenlerilé., 4. El coniralisld cleberá considerar

denlro del servicio présiado, los cdmbio.s de contiguracién que lueson necéscdiosren sus equipos
con los cuáles brindará su servido úl cónlrqiünle. Cualqüiér rnodilicaclón que lüese necesaria
paíGi mejorar y adecuar los sérvjciOs de comunicaciones dé la instiludón, no deberá lener
ningún cosió adicional para el conlraldnle. estando obligado el -cDnlralisla ci brindar dicho
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DEl-USNSGRÍA DBL CONSÜMílíOR
. seivicib, REPÓRTItS T: informes SOBRE LOS: SERVICIOS DE INTERNET: » Petra el enlacé enlre- las

©íicirias- dé lo Defensorfa del Consumidor ubicadas eñ el Plan dé la Laguna y Minislerio dé
I laciendo; se deberé proveér un répoiTé mensual, del cómportamienfo de lo red, el ctial deberá

ser enviado vía coit6o eleclrórileo al réspoiTsdbló designadó por la indilución, éh un máximo de
Ires días hábiles posleriores al mes repollado, estando el contraíanle facultado a spliciíar y el
conirallsla está obligado a sumíhistrar un reporte por rango, de liempos de las lasas de error y
OompGrldmientb dé la red, cómo conlrol de gestión. El Inloritie- podrá ser Impreso fl colores y
deberá incluir gráficas de comporlamlenlo del enlace para el mes réporfado. » parq los enlaces
de iodos ios Oficinas de la Deferisorla del Consumidor se deberá proveer un reporte mensual
gráfico sobre el compoiiamienlo incluyendo las fallas que se presenten en cada uno de los
enlaces, Oslo es de cdldoler obügqlório. El informe deberá; ser impresó q colores, y ser enviado
físicamente q. trqyós de nota de remisión firmada y sellada- por el responsable de generar los
reportes, Adicionalmente los informes debei án ser enviados vía correo electrónico al responsable
designado por la Inslilución, durante tos tres primeros días hábiles posleriores pl mes reportado. •
Todo cambio o modificación féenlcq a realizar en la InlrqesIryGluro de 'comunicaciones del
eonlralislo, deberá ser nolificada por-escrito al contraíante con uno aniicipación de por lo
menos 24 horas, V) LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO; El servicio será prestado por el
contratista eh, las Oficinas de la Defensoría del Consumidor en las dlrecclQne.s especificadas en el
romano l):del presenie contrato. VI) OBLIGAGIONES DE LA CQNTRATANTEi-La Defensoiíq se obligo
a pagar' ai contratista el precio acordado en la forma establecida en ía cláusula II de este

conlrqto. a facilitar él acceso o sus oficinas para que el personal técnico y de mdntenimienlo,
ciésighcidp por el cOhlraltsiq, puedq iievdr ó cabo las ihslalcicjones,, répaiacionés o,
ntodificaelones que permitan la prestación efectiva del sei-vido contratado, Vií) l=UENTn DE
FlNÁNCIÁMiENtÓ: La contratante hace constar que el precio:del presente contrato será cutaierio
ootT foridos GOIES del presupuesto ciós mil veintitrés, pora lo cual, se ha verificado'la asignación
presupuestaria correspondiente.V|ll) DESIGNAGIÓN DF.L ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS
ATRIBUCIONES: De conformidad con el cirlícuió Ochenla y dps Bis da la l.ey de Adquisiciones y
GoniralaGlones' de ta Administración PrÍJblieq (i-ACAP), se designa como acíminisirador del
presenie' coniraio al Gerente de Sistemas IhíormálIcQs de-la Défensoría del Consumidor, quien
tendrá las úbligaeiortes y alribúciones qué determina la LACAP y su reglamento. IX) PROHlBfClGN
DE CESIÓN: Queda expresamente prohibido al eontratlski traspasar o ceder o cualquier título:las
obligaciones que ertionan del presenté conlrato. La Iransgresión dé esta dispóstción dará lugcir d
la cqducidad del mismo.-, precediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cymplimienlo
de Conlrqfo. X) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA: Para garanlizar el Gumplimlenío de las
obligaciones emanados del presente cohlrato el cdniralista Otorgará lianza d favor de la
Défensoría del Consumidor, de conformidad al artículo treintá y cinco de Id LACAP, por el valor
de UN MIL CUATRpetENTOS TREINTA V SlOÍE 36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON SIETE CENTAVOS ($1,437.36), equivalonle al diez por ciento del valor contratado; la cual

tendrá vigencia dé TídíCE (13) MESES conldelós ó parlir ele la vigencia del eontrálb y deberá ser
presentada dentro dé los diez días iiátDiies siguientes a íq suscilpción del presente eonirqjo, La
ígaranlía seré devuelta al conlrali.sta cuando hoyo, eumpiido- lodas sus obligaciones
coniraeluaíes. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN; E| presenté, coniraio se exilngulrÓ por las siguientes
causas; Por la eadUGidad. por mutuo acuerdo enlre lós parles contratanles, por revocación y
por las; demás cousás -que.se deiermlnen legal y eoniraciuaimenie, tal como la cesión da las
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obligaeieries que emanan del pcesenle coniralo, debiendo seguirse en coda caso, el
procediiiiienlo quo regula el driiculp 81 y siguienles des) Reglürnenlo de la LAGAR y demás
normativa aplicable. XII) SANCIONAS t'OR INCUMPLIMIENTO. IMPUTABLES AL CONTRATISTA: Sin
perjuicio de lo señalado eli el Inciso primero del arllculo Iroinlo y sois de Id: LAGAR, en cüsO de
mora püi paiie del conlrqlisla en el cuiriplimienio de las obligaciones emanadas del presenle
coniraló se aplicarán, cidérnás, las mullas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la
cilada Ley. El con Ira lisia, expresoraenle se someto a los sanciones que. emanaren de la ley o del
presenle coniraío las que serón impuestas por ia irislilución éontralanlé, d cuya có.mpelenciü se
somete a efoclos d© la imposición. Xlll) DOCUMENTOS CpNTRACTUALOS: Forman |3CirlB inlegral
del conlraio ios siguiéniés documeniOs; los Términos de Relerrsndá del Proceso de Libre G.e.dión
1/2023, oferta económica y lécnica dé la conlralisla, gaianlía de cuiiiplimiénló de Conlrdlo y
olrps documeiTlos ,c|uó élTlanaroii del presenle conlraio, los cuales son complementarios enlie sí
y serán inlerprelaclos en rennci conjunla. XIV) FENALIZÁCIONES POR INCUMPLIMIENTO; Cuando
los servicios no sean pieslados en la lorma conirciladci. el adrriinisliador del conlraio lormulqrá
por escrllo el reclamo respectivo ai Coniráiislo, quien dispondrá de un pla¿o no mayor de
selehta y dos hords para exponer las juslilicadonfes que fueren proicedenles o subsanar la
delidenda, so pena do caducidad del conlraio. Si la deíidencici o el lélraso al coiregirlá
generan daños y perjuicios a la Defénsorid del Cónsumidol", ésta podrá hacer efécliva la
gaionlla de cumplímiehlo de conlraio, paró subsanar tales danos, XV) MODIFICACIÓN,
AMPLIACIÓN O PRÓRROGA: Dé común acuerdo el presente conlraio podrá ser inodillGado anles
del voncimienlo de su plazo, o prOiiogado, de conlonnidad con lo establecido en los arlícu|os 03
y 03-A de la LACAI';. en tales casass se doberó modlílear ó ampliar los plazos y montas de ta
Gaidniíü de Gumpllmienlo de Conlraio según aplique: debiendo emilir Id conlialanle Id
correspondienta re,soludón debidarnenle razonada, iü cual sera lirmada |.t>ór ambas parles y
lórmará paita de este conlraio. XVI) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR; En qdso Iprluilo o íueiza
mayor debidameide comprobados y de confórmidad con el arllculo 86 do ta. LAGAR, el
coniialisla podrá Solicitar pióiioga del plazo del cumplimienlo do las obligácionés objeto del
preseíile controlo, pOi causo no impulable al cúnlralislq debidamehté comprobado. 51 es
jorocedenta; la inslilución cpriCedetq Id prórroga por niedio de resoiüción debidamente
razonada. Dicha les.olución lormará parle Inlegral del presenta conlrato. XVII) SOLUCIÓN DE
GONFLICTOS, Itala resolver los diferencias o conlliclos que..suigieien duianle; Ici ejecución del
presenle conlialo .se éstará a lo disjaueslo en 01 Ululo VIII, Capílulo I de Iq Ley d© Adquisiciones y
Cohlralactanes dé la Administración Pública (LACAP) con excepción del arbilra|e. XVIII)
JURISDICCIÓN Y SOMETIMIENTO A LA LEY Y REGLAMENTO: El cpnlrülisld al susGlibir él piesénTe
conlrdlo queda sPmélido en lodq d Iq LACAP, su Reglaméhta y en taimd subsidiaria a tas Leyes
do la RejiJÚblico de El saívador, aplicables a osle conlraio. Asimismo, señalan, como: domicilio
especial el de San Salvador, a la competencia de cuyos Iribunaies se someten. XIX) LUGAR RARA
RECIBIR NOTIFICACIONES: Cualquier nolilicación que deba o pueda darse en virlud de esta
Conlraio se hará por escrita y se eñliegdrá en forma personal o joor medio elecIrónico o fax,
slernprcj que se deje Gonslancio rehacieníe de su recepción. Itara tal efeclo Id Déíensorld señala
sus elicinas y medio:; GléGtíónicos siguienies: Edilicio Detansorla del CorísunTidor, Plan de La
Laguna, Galle Círcurivalación, edilicio lí 2Ó, Anliguo CusGallón, taiélono 2526-90^13 y correo
élecirónico: uaci^dófensoria.gob.sv; pora el Conlrolista:
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DÉPENSQUJ'A DEL Cd-NSUMIÜOR
. Así nos expresanios ¡os epmiDareGienles, quiphes enlpradps y

Gonscicnics do. los tórminos y elecíos lególes del presenle eoñtralo, ralKtcamos su contenido, en
íe de lo cual íiintarnos, én la dudad dej Aniígud CuscallárL Ci.los seis días del mes dé eneíó de
dos mirveinlllrés.

^ M'^shHk ~
Ing, Oscar^og^r^ifcflízMpnianp
Oiréclór de Admínidlación

Pefensoriq. del Consumidor Comunlcacioneís lliVy 1:1 Salvador. sA. de C.V.
f
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